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PUNTOS CLAVE 

• Las evaluaciones psiquiátricas en el sistema de justicia penal incluyen la valoración de la responsabilidad 
criminal y la competencia del acusado para ser juzgado, declararse culpable/no culpable, renunciar a un 
abogado y ser ejecutado. 

• Todas las evaluaciones anteriores tienen como fin mantener la ecuanimidad, la precisión y la integridad 
del sistema de justicia penal. En ninguna de esas evaluaciones es la presencia de una enfermedad mental 
suficiente por sí misma para convertir al acusado en incompetente o no responsable. 

• El estándar de competencia para ser juzgado es uniforme en las jurisdicciones de EE. UU. y requiere que 
el acusado posea la capacidad suficiente para consultar con su abogado con un grado razonable de 
conocimiento racional, y tenga un conocimiento fáctico y racional de las acusaciones y los procedimientos. 

• Los criterios de la defensa de enajenación mental varían, incluyendo la abolición de la defensa en algunas 
jurisdicciones. 

• No se considera ético que los psiquiatras y otros médicos participen en ejecuciones; sin embargo, sí se 
considera ético que los psiquiatras traten a personas en el corredor de la muerte y evalúen su competencia 
para ser ejecutados. 

Perspectiva general 
La mayoría de los psiquiatras están familiarizados con los asuntos medicolegales concernientes al área del 

derecho civil, algunos de los cuales se recogen en los capítulos 85 y 87. Este capítulo se dedica a las 

interacciones entre la psiquiatría y la ley menos conocidas para la mayoría de los psiquiatras, así como las 

funciones de los psiquiatras y otros profesionales de la salud mental en el sistema de justicia penal. La 

psiquiatría, más que cualquier otra especialidad médica, está involucrada en el derecho penal por: 1) la 

relación entre enfermedad mental y comportamientos violentos expuesta en el capítulo 65; 2) las 

prohibiciones éticas y legales de que las personas mentalmente incompetentes sean juzgadas, se 

representen a ellas mismas o sean ejecutadas, y 3) estándares de la sociedad que prohíben la imposición 

de responsabilidad penal a aquellos que no son culpables moralmente debido a una enfermedad mental o 

a discapacidades del desarrollo. La Corte Suprema de EE. UU. ha reconocido la importancia de la función 

de los psiquiatras y otros profesionales de la salud mental en asuntos penales, dictaminando que los 

acusados penales tienen derecho a la asistencia de un profesional de la salud mental cuando el estado 

mental del acusado esté en cuestión, y a que esta asistencia la abone el estado para los acusados indigentes.1 

En cualquier punto del proceso de justicia penal pueden plantearse asuntos de salud mental, desde el 

arresto hasta la encarcelación, que a menudo motivan que un individuo se desplace del sistema de justicia 

penal y forense al sistema de salud mental civil en distintos puntos del proceso penal. Por ejemplo, es 

posible que surjan dudas psiquiátricas inmediatamente después de que una persona haya sido 

aprehendida, lo que hará que la policía lleve al individuo directamente a un servicio de urgencias (SU) 

psiquiátrico para su evaluación, sin arrestar a la persona ni acusarla de un delito. Esto puede suceder, por 

ejemplo, cuando la policía tiene motivos para dudar del bienestar de la persona en cuestión, motivando 

que la policía ponga a esa persona en custodia para protegerla. Si los clínicos del SU deciden ingresar al 
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individuo, desviándole al sistema de salud mental civil, el proceso penal tal vez termine en ese momento, 

sin que se presenten cargos. 

Por otra parte, la policía puede arrestar a la persona acusándola de un delito, pero llevarla al SU para 

someterse a una evaluación psiquiátrica antes de formalizar la detención para determinar si es seguro 

tenerla en el calabozo hasta que se produzcan los cargos formales o diligencias. Tras el alta psiquiátrica, el 

proceso penal continuaría con el traslado del individuo a comisaría para formalizar el arresto y después al 

calabazo hasta que se le lean sus cargos en la primera fecha disponible del juez, con frecuencia a la mañana 

siguiente. La lectura del acta de acusación es un proceso formal en el cual el juez lee los cargos y el acusado, 

representado por un abogado, se declara culpable o no culpable. 

Si, antes de la lectura del acta de acusación, la policía observa otros comportamientos que suscitan 

dudas sobre la seguridad de la persona o su capacidad de participar en el proceso penal, es posible solicitar 

a un clínico adherido al juzgado que realice una evaluación, o bien devolver a la persona al SU. Excepto 

por la administración de tratamiento médico o psiquiátrico urgente, el psiquiatra no debería realizar 

evaluaciones de un acusado penal relevante para el proceso o los cargos penales hasta que el acusado haya 

tenido acceso a un abogado o se le haya proporcionado un abogado.2 

En la lectura del acta de acusación, el fiscal, el abogado defensor o el juez pueden solicitar que se evalúe 

en el acusado la competencia de ser juzgado (CSJ) o la responsabilidad penal. De hecho, los jueces tienen 

el mandato constitucional de abordar el asunto de la CSJ de un acusado en cualquier momento del 

procedimiento, siempre que los indicios susciten una «duda de buena fe» respecto a la competencia.3 

Si es necesario realizar una evaluación de la CSJ, o hay dudas sobre la seguridad del acusado, debidas 

a la enfermedad mental, puede ser trasladado a un hospital psiquiátrico público para continuar la 

evaluación. En muchos estados, el traslado se produce a un hospital forense designado, aunque en otros 

se deriva a un centro psiquiátrico no especializado en evaluaciones forenses. 

La presencia de síntomas importantes de salud mental, antes o después de la condena, no garantiza que 

una persona mentalmente enferma acabará recibiendo tratamiento en un centro psiquiátrico en vez de 

ingresar en un centro penitenciario, con o sin el tratamiento adecuado. Ciertamente, las instituciones 

penitenciarias albergan hoy en día más enfermos mentales que los ingresados en centros psiquiátricos.4-6 

Competencias penales 
La era moderna del derecho penal comenzó cuando el derecho anglosajón diferenció por primera vez entre 

asuntos civiles o penales.7,8 (El derecho anglosajón, también conocido como derecho de jurisprudencia o derecho 

establecido por jueces, es el cuerpo de leyes creado por decisiones de tribunales que tienen entonces un valor 

dominante como precedentes para los casos posteriores que impliquen asuntos legales similares. Solo los 

casos que se deciden en apelación tienen valor como precedentes, no así las decisiones de los tribunales.) 

Entonces, como ahora, se precisaban procedimientos específicos para mantener la integridad, la precisión 

y la ecuanimidad del proceso penal. La declaración del acusado de ser culpable o inocente era esencial 

para comenzar el proceso. Ya en 1275 existían medidas para solucionar el problema de cómo proceder 

cuando el acusado se negaba a declararse culpable o inocente o no era capaz de hacerlo. De acuerdo con 

el afamado analista legal William Blackstone, cuando el acusado rehusaba declararse culpable o inocente, 

era misión del tribunal: 

«[…] elegir jurado, investigar por qué se mantiene obstinadamente en silencio, o si es mudo. Si esto último 

parece ser el caso, los jueces del tribunal (que deben hacer de abogados para el prisionero, y garantizar 

que reciba ley y justicia) procederán con el juicio, y examinarán todos los puntos como si se hubiera 

declarado no culpable».9 

En otras palabras, si se encontraba que el acusado estaba mudo ex visitatione Dei (por fuerza mayor), el 

tribunal atendería el caso, pero tomaría medidas para proteger al acusado. Para los acusados considerados 
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«obstinadamente mudos», las consecuencias dependían de la acusación. Si se les acusaba de alta traición, 

el peor de los delitos, el silencio se consideraba equivalente a una confesión, y las consecuencias eran las 

mismas: juicio y ejecución, con confiscación de todas sus propiedades para la Corona. La mudez ante 

acusaciones de delitos menores también se calificaba de equivalente de una confesión, y el juicio se 

producía concordantemente. Como comentaba Blackstone: «Pero ante apelaciones o acusaciones de otros 

delitos, o traición menor, no será contemplado como condenado para ser juzgado por el delito; pero por 

su obstinación sí recibirá la sentencia terrible de la penitencia, o peine forte et dure».9 

La penitencia, o peine forte et dure, en 1275 consistía en lo siguiente: 

«[El prisionero] será vestido con una prenda única y descalzo y, yaciendo sobre la propia tierra, no tendrá 

comida excepto por un pan de cuatro libras de cebada cada 2 días, de modo que no comerá diariamente 

sino solo cada 2 días, pero en el día en que no coma únicamente beberá agua».10 

Con este procedimiento no siempre se conseguía que los prisioneros hicieran su declaración, de modo 

que a principios del siglo XIV el proceso se modificó para lograr el resultado deseado: la dieta del prisionero 

se redujo a «un poco de pan enmohecido» y «agua turbia y maloliente» en días alternos, y el acusado tenía 

que «soportar una pesa de hierro tan grande como su miserable cuerpo pueda aguantar».10 El 

procedimiento siguió evolucionando, y, en 1406, el presidente del tribunal supremo Gascoigne sentenció 

a dos presuntos ladrones encontrados «mudos de malicia, a retrasar su muerte. […] que se les ponga 

encima un peso de hierro tan grande como puedan soportar y más. […] para que yazgan hasta la muerte». 

Finalmente, el proceso prescrito pasó a ser incluso más detallado, incluso hasta especificar la cantidad y el 

tipo de agua y comida que se proporcionaría, la extensión de cualquier prenda de abrigo, y el tipo de 

sujeción, pero todo ello con el mismo resultado final: lograr una declaración de culpabilidad o no, o la 

muerte. En unos pocos casos, los prisioneros que sobrevivieron períodos extraordinarios fueron 

perdonados.10 

La motivación para rechazar la declaración y sufrir este terrible destino puede entenderse por lo 

siguiente: los acusados que fallecían sin confesar su delito o ser declarados culpables no eran objeto de la 

confiscación de su propiedad, conservando así los bienes para sus familias. La peine forte et dure fue abolida 

por la jurisprudencia en Inglaterra en 1772 y por ley formal en 1827.10 

Se usaron tácticas similares para lograr declaraciones (y confesiones) en las colonias inglesas de 

Norteamérica, las más famosas en los juicios de las brujas de Salem. En EE. UU., así como en el Reino 

Unido y los países de la Commonwealth, esta táctica brutal dio paso a procedimientos más humanos y el 

reconocimiento de que no se hacía justicia con el juicio de una persona que fuera incapaz de participar de 

forma significativa en su propia defensa.11 

Actualmente, está bien establecido en EE. UU. que el juicio de una persona incompetente es 

incompatible con la justicia y viola la garantía constitucional de un proceso justo ante la ley.11 Además de 

evitar la brutalidad de los antiguos métodos, la exigencia de que el acusado sea competente para ser 

juzgado cumple varias funciones. Estas son: 1) la parte de descubrimiento de hechos del procedimiento 

solo puede ser precisa si el acusado es capaz de trabajar junto con su abogado comprendiendo el 

procedimiento; 2) solo un acusado competente es capaz de ejercer los derechos constitucionales de un 

juicio justo y confrontar a su acusador de forma significativa; 3) la integridad y la dignidad del proceso se 

mantienen garantizando que el acusado es competente para ser juzgado, y 4) los fines de retribución y 

disuasión individual solo se cumplen si el acusado condenado era competente para ser juzgado.12 

En EE. UU., el estándar de la competencia para ser juzgado fue establecido en Dusky contra EE. UU.13 Con 

el estándar de Dusky, la pregunta relevante es si el acusado «tiene la capacidad presente suficiente para 

consultar con su abogado con un grado razonable de conocimiento racional, y si posee un conocimiento 

racional, así como fáctico, del procedimiento en su contra».13 Cuando surge el asunto de la competencia 

para ser juzgado, el juez debe concluir que el acusado es competente por preponderancia de los indicios, 

es decir, que es más probable que cumpla los criterios de Dusky que lo contrario.14 
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La defensa frente a cargos penales requiere numerosas decisiones complejas. Como señaló la Corte 

Suprema en Godinez contra Moran: 

«Un acusado que sea juzgado probablemente se enfrentará a opciones que conllevan la renuncia a los 

mismos derechos que son renunciados por un acusado que se declare culpable. Normalmente tendrá que 

decidir si renuncia a su “prerrogativa contra la autoincriminación obligatoria” subiendo al estrado; si la 

opción existe, quizás tenga que decidir si renuncia a su “derecho a un juicio con jurado” y, junto con su 

abogado, posiblemente tendrá que decidir si renuncia a su “derecho a confrontar a [sus] acusadores” 

rechazando el interrogatorio a los testigos de la acusación. […] En conjunto, es posible que todos los 

acusados penales, no solo aquellos que se declaran culpables, necesiten tomar decisiones importantes 

una vez iniciado el proceso penal».15 

Curiosamente, aunque el caso Godinez recogió los derechos y las decisiones importantes que los 

acusados sometidos a juicio y que se declaran culpables tienen que contemplar, el tribunal se posicionó en 

contra de un estándar más elevado de competencia para declararse culpable (v. más adelante). 

Ha habido numerosos intentos de definir las características que diferencian a los acusados competentes 

de ser juzgados de aquellos que no lo son. Un tribunal del distrito federal especificó que los siguientes 

componentes de la CSJ cumplían los criterios de Dusky e indicaban que un acusado es competente para ser 

juzgado: 

«1) Tiene capacidad mental para apreciar su presencia en relación con el tiempo, el lugar y objetos; 2) 

sus procesos mentales elementales son tales que entiende (es decir, capta y comprende con la capacidad 

que posea) que se encuentra en un tribunal de justicia, acusado de un delito penal; 3) que hay un juez en 

el estrado; 4) un fiscal presente que intentará condenarle por un cargo penal; 5) que cuenta con un 

abogado (autónomo o designado por el tribunal) que procederá a defenderle de esa acusación; 6) que se 

espera que cuente a su abogado las circunstancias, lo mejor que le permita su capacidad mental (ya esté 

influida o no por una aberración mental), de los hechos que le rodeaban en el momento y el lugar en que 

presuntamente se produjo la violación de la ley; 7) que hay, o habrá, un jurado presente para analizar los 

indicios aducidos respecto a su culpabilidad o inocencia de esa acusación, y 8) tiene suficiente memoria 

para referir esos asuntos a su manera».16 

Se ha intentado cuantificar estos criterios, de modo que la evaluación se convierta en una evaluación 

clínica más objetiva y estructurada, en vez de ser una valoración basada en impresiones.17-

19 Independientemente de la técnica de evaluación usada, el umbral para calificar a un acusado de 

competente para ser juzgado es muy bajo, y ha habido acusados con síntomas graves de enfermedad 

mental o deterioro cognitivo considerados competentes para ser juzgados.14 La Corte Suprema ha dejado 

claro que el estándar es mínimo y sencillo: 

«Exigir que un acusado penal sea competente tiene un objetivo modesto: busca garantizar que posee la 

capacidad de entender el procedimiento y asistir a su abogado. Aunque los psiquiatras y académicos 

pueden encontrar que es útil clasificar los distintos tipos y grados de competencia, y aunque los estados 

son libres de adoptar estándares de competencia más elaborados que la formulación de Dusky, la cláusula 

de proceso justo no impone esos requisitos adicionales.15 
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»Las personas con trastornos como esquizofrenia paranoide, demencia y amnesia20 pueden considerarse 

competentes para ser juzgadas, siempre y cuando alcancen el umbral mínimo de conocimiento y 

comprensión requeridos en los casos de Dusky y siguientes».13,15 

Como mencionamos anteriormente, los jueces tienen la obligación constitucional de abordar el asunto 

de la competencia para ser juzgado en cualquier momento del procedimiento cuando los indicios susciten 

«una duda de buena fe» respecto a la competencia.3 Como condición necesaria para que continúe el proceso 

penal, esa evaluación puede llevarse a cabo sin el consentimiento del acusado.21 

En caso de que se encuentre que un acusado es incompetente para ser juzgado (ISJ), se suspende el 

procedimiento con el fin de que el acusado sea «restablecido hasta la competencia», así determinado 

mediante una evaluación posterior. El proceso de restablecimiento puede consistir en el tratamiento de la 

enfermedad incapacitante y acciones educativas dirigidas específicamente a la participación en el proceso 

de juicio. Se han instituido programas cuyo propósito es «restablecer» la competencia de los acusados con 

enfermedades mentales y retraso mental.22,23 Según la gravedad del delito y la naturaleza de la enfermedad 

subyacente, es posible que se abandonen los cargos en este punto. Por ejemplo, en la práctica, las 

acusaciones de faltas o delitos no violentos pueden abandonarse cuando la persona tiene una enfermedad 

mental y se remite a recibir tratamiento. 

En casos con delitos más graves, el acusado podría ser ingresado en un centro psiquiátrico para su 

tratamiento y restablecer la competencia si el acusado padece una enfermedad mental tratable que 

deteriore su CSJ. El acusado será reevaluado respecto a su CSJ periódicamente, según sea necesario de 

acuerdo con la ley de esa jurisdicción. En Jackson contra Indiana, la Corte Suprema dictaminó que los 

acusados en que no sea esperable un restablecimiento de la competencia no pueden ser ingresados 

indefinidamente en centros psiquiátricos estatales a menos que cumplan los criterios del ingreso 

involuntario habitual y se sigan los procedimientos estándar.24 

Como se describe en el capítulo 85, todos los adultos competentes tienen derecho a tomar sus propias 

decisiones acerca del tratamiento médico, y se usan procesos específicos para proteger la autonomía y los 

derechos legales de los individuos, incluso después de ser incapacitados. Los estados pueden decidir 

proporcionar un nivel de protección mayor que los estándares federales (v. capítulo 85). La Corte Suprema 

de EE. UU. ha dictado varias decisiones que determinan las protecciones mínimas de la autonomía 

individual bajo la Constitución de EE. UU. para las personas consideradas ISJ o que carecen de 

responsabilidad penal. 

En EE. UU. contra Charters, un tribunal de apelaciones estadounidense abordó en 1988 el asunto de qué 

procedimientos eran necesarios para proteger los derechos de un acusado que había sido considerado ISJ 

y rechazaba el tratamiento con antipsicóticos.25 El tribunal dictaminó que, aunque el tratamiento 

involuntario constituiría una privación de ciertos intereses de libertad, los derechos del acusado podrían 

ser protegidos adecuadamente mediante un proceso que dejaba la decisión de si la medicación debería 

administrarse involuntariamente «a los profesionales apropiados en ejercicio de sus juicios profesionales 

especializados, en vez de a los procesos judiciales o adjudicatarios administrativos tradicionales».25 

En 1992, 4 años después, la Corte Suprema se ocupó de las circunstancias bajo las cuales un acusado ISJ 

podría ser medicado involuntariamente para restablecer su competencia a ser juzgado en Riggins contra 

Nevada.26 El tribunal mantuvo que, para que un estado impusiera medicación antipsicótica a un acusado 

que se negaba a la misma con el fin de hacer que el acusado fuera competente para ser juzgado, el estado 

debe demostrar que el tratamiento es médicamente necesario y correcto. En la decisión del caso, el tribunal 

recurrió a su opinión anterior en Washington contra Harper, en la que había mantenido que un estado puede 

tratar a un encarcelado con medicación antipsicótica en contra de su voluntad si el encarcelado tiene una 

enfermedad mental grave, «es peligroso para sí mismo o para otros y el tratamiento es lo mejor 

médicamente».27 

En 2003, la Corte Suprema refinó su posición respecto a la medicación involuntaria de los acusados ISJ 

en Sell contra EE. UU.28 El Dr. Sell, un dentista acusado de fraude a la aseguradora y de intentar que un 

testigo fuera asesinado, se consideró ISJ. El Gobierno intentó tratarle con antipsicóticos, que él rechazó, 
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afirmando que tenía el derecho absoluto de rehusar el tratamiento. El tribunal dictaminó que, si al acusado 

se le imputan delitos sin violencia, la Constitución permite al Gobierno administrar fármacos 

antipsicóticos en contra de la voluntad del acusado con el fin de lograr que este sea competente para ser 

juzgado solo en algunas circunstancias.28 El tribunal dejó claro que la administración involuntaria de 

psicotrópicos a un acusado ISJ no violento solo puede tener lugar cuando un tribunal determine que: 1) 

hay en juego intereses gubernamentales importantes; 2) la medicación forzosa impulsará 

significativamente esos intereses, es decir, «es sustancialmente probable que la medicación haga que el 

acusado sea competente para ser juzgado y sustancialmente improbable que provoque efectos secundarios 

que interfieran significativamente en la capacidad del acusado de ayudar a su abogado para construir una 

defensa»; 3) el tratamiento involuntario con medicación es «necesario para promover esos intereses y se 

ha encontrado que es improbable que otros tratamientos menos intrusivos logren sustancialmente los 

mismos resultados», y 4) administrar los fármacos es médicamente correcto.28 

Hay que mencionar que en ninguno de estos casos mantuvo la Corte Suprema que la Constitución de 

EE. UU. requiera algo más que procedimientos administrativos antes de que sea posible medicar 

involuntariamente a un paciente, aunque no se prohíbe el recurso a los tribunales en relación con las 

decisiones administrativas. Este asunto fue revisado recientemente por la Corte de Apelaciones 

estadounidense para el Noveno Circuito en EE. UU. contra Loughner.29 El Sr. Loughner, que disparó e hirió 

a la congresista Gabriel Giffords y a 11 personas más, y mató a 6, incluido el juez del distrito federal John 

Roll, fue considerado como un peligro para sí mismo y otros, y era ISJ. El tribunal ratificó la orden de un 

tribunal inferior de que fuera medicado involuntariamente y su ingreso prolongado para permitir el 

restablecimiento de la competencia. 

El enfoque federal se diferencia del adoptado por varios de los estados, que requieren un proceso 

contencioso pleno antes de administrar medicación involuntaria a los acusados ISJ y a los absueltos por 

enajenación mental.30,31 Globalmente, los estados se diferencian en su enfoque del asunto de la medicación 

involuntaria en personas sometidas a ingresos involuntarios y los ISJ. 

Competencia para declararse culpable o no culpable, 
renunciar al derecho a un abogado y representarse a sí 
mismo 
La realidad del proceso penal es que muchos acusados no llegan a un juicio, sino que se declaran culpables, 

habitualmente a cambio de una sentencia reducida mediante el proceso de negociación de la declaración 

de culpabilidad o no. Cuando un acusado penal se declara culpable, renuncia a muchos derechos 

importantes protegidos constitucionalmente, como la protección frente a la autoincriminación, el derecho 

a un juicio con jurado, el derecho a confrontar a los testigos contrarios y el derecho a recurrir la condena. 

Con este trasfondo, varios casos notorios han abordado el asunto de si debería establecerse un estándar 

distinto de la competencia para declararse culpable o no culpable.16,32 Además, al reconocer que la decisión 

de rechazar abogado conlleva asimismo la renuncia a un derecho protegido constitucionalmente, se ha 

abordado la cuestión de si en la determinación de la competencia para rechazar abogado es relevante un 

estándar distinto del correspondiente a la CSJ.33 A pesar de estos planteamientos, en Godinez contra 

Moran, la Corte Suprema dejó claro que reconoce un estándar de competencia unitario, el estándar de CSJ 

de Dusky;15 no obstante, la Corte también comentó que los estados tenían libertad para adoptar estándares 

superiores. En un caso posterior, Edwards contra Indiana, la Corte Suprema estadounidense reconoció 

explícitamente que representarse a sí mismo (conocido como procedimiento pro se) requiere una capacidad 

mayor que declararse culpable o no culpable o incluso renunciar al derecho a un abogado, y sostuvo 

definitivamente que los estados pueden negar el derecho a la autorrepresentación a menos que el acusado 

alcance un estándar de competencia mayor.34 

Competencia para ser ejecutado 
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También es necesaria la competencia antes de que una persona condenada por un delito capital y 

sentenciada a muerte pueda ser ejecutada. El estándar de la competencia para ser ejecutado es si el 

individuo condenado conoce la naturaleza del procedimiento y es capaz de participar en el proceso.35 El 

requisito de la competencia para ser ejecutado tiene varios objetivos: 1) mantiene la integridad del proceso 

de sentencia y pena; 2) garantiza que el condenado tendrá la capacidad de impugnar la decisión a través 

de todas las etapas de recursos antes de la imposición de la pena, y 3) garantiza que la función disuasoria 

de la pena se cumple condenando exclusivamente a aquellos que cuentan con la capacidad mental 

necesaria.35 

La importancia del estado mental de los internos del corredor de la muerte y la competencia para ser 

ejecutado quedan reflejadas en varios casos clave de la Corte Suprema de EE. UU. En el caso de 1986 

de Ford contra Wainwright,35 el tribunal sostuvo que la ejecución del enajenado es una violación de la 

prohibición de la octava enmienda de las penas crueles e inusuales, y que los internos del corredor de la 

muerte tienen el derecho a una audiencia completa y justa sobre el asunto de la competencia para ser 

ejecutado. 

La Corte Suprema no consideró la prohibición total de la pena capital para las personas con 

discapacidad intelectual hasta casi dos décadas después.36 En 2002, el tribunal revirtió sus dictámenes 

previos sobre ese asunto y mantuvo que la ejecución de los individuos intelectualmente discapacitados 

viola la octava enmienda.37 Dos años después, en Roper contra Simmons,38 el tribunal redujo aún más los 

parámetros para las ejecuciones constitucionalmente permisibles al sostener que la imposición de la pena 

de muerte por delitos cometidos cuando los acusados tenían menos de 18 años también violaba la octava 

enmienda. 

La implicación de los psiquiatras y otros médicos en las ejecuciones resulta controvertida. La American 

Medical Association ha adoptado la posición de que los médicos no deberían participar en ejecuciones 

legalmente autorizadas.39 Del mismo modo, la American Psychiatric Association se posicionó en un Ethics 

Committee Opinion de 1990 en el sentido de que no es ético que un psiquiatra participe en ejecuciones. 

Sigue habiendo debate sobre la moralidad de que los psiquiatras realicen evaluaciones de competencia 

con vistas a la ejecución.40 Como mínimo absoluto, hay que informar al encarcelado del objetivo de la 

evaluación y las limitaciones sobre la confidencialidad.2 Del mismo modo, si los psiquiatras se dedican al 

tratamiento de internos en el corredor de la muerte, tienen que informarles de sus funciones profesionales 

y los límites de la confidencialidad. 

Una de las misiones más controvertidas de los psiquiatras en esta área ha sido el testimonio sobre el 

asunto de la peligrosidad futura, un elemento clave usado para determinar si un asesino condenado será 

sentenciado a muerte. Ese tema ha sido objeto de una serie de casos de referencia en la Corte Suprema. 

En Estelle contra Smith, el tribunal sostuvo que el derecho de un interno condenado, garantizado por la 

quinta enmienda, a ser libre de autoincriminarse, y su derecho por la sexta enmienda de asistencia letrada 

le habían sido negados cuando se permitió que el psiquiatra que le exploró respecto a la CSJ testificara 

sobre su peligrosidad en la fase de la condena, y el acusado no había sido informado del objetivo de la 

evaluación ni de su derecho a solicitar que estuviera presente un abogado.41 

En Barefoot contra Estelle,42 la Corte Suprema sentenció que, aunque un estado no puede obligar a un 

acusado a someterse a una evaluación psiquiátrica, no hay una barrera constitucional a que un experto 

psiquiatra utilice cuestiones hipotéticas como base de su testimonio sobre la peligrosidad del acusado. El 

tribunal rechazó específicamente la posición de la American Psychiatric Association de que las 

predicciones sobre la peligrosidad son intrínsecamente poco fiables y que esos testimonios deberían 

excluirse por completo. 

Otra área de controversia ha sido el rechazo al tratamiento por parte de prisioneros condenados que 

han sido encontrados incompetentes para ser ejecutados. El resultado lógico de un tratamiento exitoso 

sería la muerte, ciertamente. Estos casos presentan los problemas éticos para los médicos responsables, 

destacados anteriormente, y el asunto legal de si un prisionero condenado puede ser tratado en contra de 

su voluntad con el fin de restablecer la competencia, permitiendo así que se lleve a cabo la sentencia a 

muerte. En Perry contra Louisiana,43 la Corte Suprema de EE. UU. revocó la decisión de la Corte Suprema de 
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Luisiana, que había dictaminado que el interés del estado en hacer que un interno del corredor de la muerte 

sea competente para ser ejecutado mediante la administración involuntaria de medicación antipsicótica 

prevalecía sobre el derecho del interno a rechazar el tratamiento médico. Señalando que en Washington 

contra Harper28 se había incluido «lo mejor para el prisionero» entre los criterios para el tratamiento 

involuntario de internos con antipsicóticos, el tribunal revocó la sentencia y devolvió el caso al tribunal 

estatal para su reconsideración a la luz del caso Harper. Al serle devuelto, la Corte Suprema de Luisiana 

dictaminó que la administración forzosa de antipsicóticos destinados a restablecer la competencia de un 

prisionero para ser ejecutado viola el derecho constitucional del estado a la privacidad y constituye una 

pena cruel, excesiva e inusual.44 

En este momento, con la aprobación de la Corte Suprema de EE. UU., aquellas jurisdicciones que 

emplean la pena de muerte recurren a psiquiatras y otros profesionales de la salud mental con el fin de 

valorar la competencia de los prisioneros para ser ejecutados, tratar su enfermedad para restablecer la 

competencia y valorar la peligrosidad. 

Responsabilidad penal 
Un principio fundamental de la justicia penal es que las personas con una enfermedad mental grave o 

discapacidad del desarrollo no se consideran responsables de aquellos de sus actos que, sin aquella 

circunstancia, serían delictivos.45 El propio concepto y la cuestión derivada de qué hacer con los individuos 

declarados no culpables por enajenación mental (NCEM) han sido objeto de múltiples debates y generado 

estándares fluctuantes. Pocas actividades de los profesionales de la salud mental atraen tanta atención de 

los medios de comunicación y el público y generan tanta controversia como el testimonio sobre estos 

asuntos. 

Una historia detallada de la evolución de la defensa de enajenación mental queda fuera del objetivo de 

este capítulo, pero los lectores interesados pueden consultar los textos clásicos sobre este asunto,8,46,47 así 

como algunos de los tratados más modernos y fácilmente conseguibles referentes a la defensa de 

enajenación mental.48-50 

La historia de la defensa de enajenación mental es una crónica de la lucha de la sociedad sobre la 

responsabilidad moral, las influencias eclesiásticas, los acontecimientos históricos, la naturaleza y el grado 

de conocimiento científico de la enfermedad mental, y las actitudes del público respecto a los enfermos 

mentales.48,51 Por ejemplo, se cree que la enfermedad mental episódica del rey Jorge III tuvo una gran 

influencia sobre las actitudes del público y, por tanto, de los jurados de la época,8,48 y quizás haya 

beneficiado a algunos acusados penales del período.48 Hay numerosos ejemplos de que el estándar para la 

responsabilidad penal se endurece cuando el autor de un delito notorio se considera NCEM: por ejemplo, 

James Hadfield,8 Daniel M’Naghten8,52 y John Hinckley.53 Las modificaciones tienden a producirse en tal 

sentido que el acusado famoso habría sido calificado de penalmente responsable bajo el estándar recién 

modificado. 

Antes de ocuparnos de la defensa de enajenación mental propiamente dicha, es útil revisar algunos 

puntos básicos de la ley penal y defensas relacionadas. Para que una persona sea condenada por un delito, 

tiene que haber un acto culposo (actus reus) e intención culposa (mens rea). La mens rea se considera en una 

forma general y otra específica. En su forma general, hace referencia a la capacidad global de una persona 

de conformar la intención de cometer el delito en cuestión y, por tanto, su culpabilidad o responsabilidad 

legal. Por ejemplo, una persona que toma el coche de otro para uso propio cuando así le dirigen sus 

alucinaciones auditivas, o que ni siquiera es consciente de que está robando un coche, no es probable que 

se considere que ha tenido la intención necesaria para calificarse de culpable. En su forma específica o 

restringida, mens rea es un elemento de un grupo de delitos conocidos como delitos de intención específica: 

por ejemplo, latrocinio de un vehículo motorizado (tomar posesión a sabiendas de una propiedad que no 

es de uno mismo, para el propio uso, y con la intención de privar a su auténtico propietario de su uso) o 

el asesinato.54 (Según la ley de Massachusetts, el asesinato se define como sigue: «El asesinato cometido 

deliberadamente, con premeditación y alevosía premeditadas, o con atrocidad o crueldad extremas, o en 

la comisión o intento de comisión de un delito castigable con la muerte o cadena perpetua, es asesinato en 
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primer grado. El asesinato que no parezca ser en primer grado es asesinato en segundo grado. La pequeña 

traición será perseguida y castigada como asesinato. El grado del asesinato será determinado por el 

jurado». Tomado de Massachusetts General Laws [MGL], Ch. 265 §1.) 

Más allá de la defensa obvia de negar que cometió el delito, o que no hubo tal delito, un acusado penal 

dispone de dos grandes grupos de defensas disponibles: justificación y excusa.55,56 La distinción entre ambos 

grupos no siempre está clara: por ejemplo, la diferencia entre defensa propia (justificación) y coacción 

(excusa) suele ser más teórica que real.57 

Defensas de justificación 

Las defensas de justificación son aquellas en las cuales se comete una acción normalmente ilícita, pero bajo 

circunstancias que la convierten en aceptable en vez de ilícita. Estas son defensa propia; defensa de otros; 

defensa de la propiedad; y elección de males, es decir, se elige cometer un acto delictivo que es menos 

dañino que la alternativa existente.54-56 

Defensas de excusa 

Mientras que la existencia de una defensa de justificación se refiere a la propia acción y las circunstancias 

en las que tuvo lugar, las defensas de excusa se dirigen al estado mental interno del autor. Las defensas de 

excusa han sido objeto de debate formal al menos desde la época de Aristóteles.55 Hay varias defensas de 

excusa relacionadas, incluidas ignorancia, compulsión, coacción y enajenación mental. 

Ignorancia 

La ausencia de conocimiento del delito, la creencia errónea sobre el acto y la inadvertencia pueden servir 

como defensas parciales o completas bajo el grupo general de «ignorancia».54,55 El testimonio psiquiátrico 

es limitado en esas defensas, ya que el foco está en el conocimiento del acusado más que en su 

funcionamiento mental. Cuando se produce ese testimonio, probablemente estará restringido a las 

capacidades cognitivas del acusado. 

Compulsión 

La compulsión constituye un grupo de defensas de excusa centrado en la capacidad del acusado de pensar 

y actuar racionalmente bajo la influencia de circunstancias externas. Las compulsiones sirven de defensa 

porque la fuerza externa (no una influencia interna como trastorno del control de los impulsos, p. ej., 

pedofilia) priva al acusado de la capacidad de hacer elecciones que normalmente haría.55 Las defensas de 

compulsión representan la noción de que sería injusto condenar a un acusado por un acto delictivo si los 

jurados, como representantes del resto de la sociedad, se habrían comportado de un modo similar bajo las 

mismas circunstancias.54,57 Las defensas de compulsión son coacción, alteración emocional extrema y 

compulsión debido a adicción o enajenación.55 

Coacción 

Esta defensa se aplica cuando una persona (autor) comete un acto porque otra persona le ha amenazado 

ilícitamente con un daño igual o mayor, de modo que la única manera de evitar una muerte o lesión grave 

inminente es obedecer las órdenes ilícitas.54,57 Aunque se ha dictaminado que la coacción no excusa el 

asesinato, se ha considerado una defensa válida contra el robo, el secuestro, la huida de prisión, la tenencia 

de armas y la traición.56 

Pasión extrema 

La alteración emocional extrema también sirve como defensa parcial o total. Los ejemplos son situaciones 

en las que una persona conoce la infidelidad del cónyuge o la muerte de un ser querido a manos de otro. 

Esta defensa exige que el acusado pruebe que se encontraba bajo un malestar emocional extremo en el 

momento del acto y que su acción era razonable a la luz de ese malestar.56 La ley penal de Nueva York 
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contiene una defensa afirmativa del malestar emocional extremo para las acusaciones de agresión, incluido 

el asesinato en primer grado, si «el acusado actuó bajo la influencia de una alteración emocional extrema 

para la cual había una explicación o excusa razonable, si es razonable o no se determina desde la 

perspectiva de una persona en la situación del acusado bajo tales circunstancias como el acusado creía 

estar».58,59 Es posible que se pida a los psiquiatras que opinen sobre la presencia y el grado del malestar 

emocional por parte del acusado, pero el asunto de si es razonable o no es cuestión del jurado. 

Compulsión debida a adicción o enajenación 

La defensa de compulsión puede plantearse cuando la adicción o la enajenación de un acusado lo lleven a 

tener la conducta delictiva si el autor creía razonablemente que sufriría la muerte o un gran daño corporal 

si no realizaba el acto delictivo. Así pues, una persona que padezca alucinaciones imperativas puede 

plantear la defensa de compulsión, así como aquel adicto a drogas o alcohol presentará la defensa de 

compulsión ante la acusación de consumo ilegal. La Corte Suprema ha dictaminado que es inconstitucional 

condenar a drogadictos por el delito de tener una adicción60 o consumir drogas.61 

Ausencia de responsabilidad penal 
Puede ser considerado que un acusado penal carece de responsabilidad penal cuando su capacidad de 

pensar o actuar racionalmente estuviera alterada por una enfermedad mental o defecto. La esencia de esta 

defensa es que el acusado, como resultado del trastorno en cuestión, tiene un cierto estado tal que sería 

incorrecto considerarle moralmente culpable.47,55,62 Los bebés, por ejemplo, no se consideran penalmente 

responsables de sus actos porque no se plantea que tengan la capacidad de pensamiento racional que los 

convertiría en personas culpables a los ojos de la ley.47 Los individuos que cometen actos violentos debido 

a automatismos que tienen lugar durante estados de conciencia alterados (p. ej., sonambulismo, crisis 

parciales complejas y delirium tremens) también pueden ser excluidos de responsabilidad.63,64 

La defensa de enajenación mental es la mejor conocida de las defensas de excusa. Como mencionamos, 

la esencia de esta defensa es el reconocimiento desde hace siglos de que ciertas personas no deben 

considerarse moralmente culpables y, por tanto, no son responsables penalmente por sus actos.47 Las 

sociedades han trazado una línea entre aquellos trastornos que pueden despojar a una persona de la culpa 

moral y los que no. Al igual que muchos asuntos morales, esa línea no siempre está clara. Por ejemplo, 

mientras que los automatismos, como mencionamos, podrían constituir la base de una defensa de excusa, 

el trastorno de identidad disociativa (trastorno de la personalidad múltiple) ha tenido mucho menos éxito, 

quizás por el escepticismo acerca del trastorno.65 La intoxicación voluntaria, como estado producido por 

una acción deliberada del acusado, no se permite como base de la defensa de enajenación mental.54 Sin 

embargo, los trastornos mentales agravados por la intoxicación o resultantes del consumo de drogas 

crónico sí pueden utilizarse como base de esta defensa.66 En muchos estados, es posible emplear la 

intoxicación voluntaria para argumentar una capacidad reducida, un estado de comportamiento alterado 

que no cumple los criterios de la defensa de enajenación plena pero se utiliza con el fin de reducir la 

gravedad del delito por el cual se condena al acusado: por ejemplo, de asesinato de primer grado a 

segundo.67,68 

Hay varios casos de jurisprudencia que marcan el desarrollo de la defensa de enajenación mental en la 

ley angloestadounidense. Los cambios en los estándares señalan las variaciones entre aquellos estándares 

totalmente volitivos (capacidad de controlar el comportamiento propio), totalmente cognitivos 

(conocimiento de lo que está mal), estándares volitivo-cognitivos combinados, y otros de mens rea puros. 

Un estado utiliza incluso otro abordaje, conocido como prueba del «producto».48 

Un ejemplo pionero de estándar volitivo es la prueba de la «bestia salvaje», descrita en Rex contra 

Arnold (1723).69 En ese caso, el tribunal dictaminó que «Ned el loco» Arnold, juzgado por disparar a Lord 

Onslow, podría considerarse NCEM solo si careciera completamente de control. El juez escribió: 
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«No son todos los tipos de humor frenético, o algo inexplicable en las acciones de un hombre, lo que le 

señalan como un loco que debe ser exento de pena: tiene que tratarse de un hombre totalmente privado 

de su conocimiento y memoria, que no sabe lo que está haciendo, no más que un niño de pecho, un 

animal o una bestia salvaje, el que nunca será objeto de pena».69 

Al final de ese siglo, la absolución por enajenación mental de James Hadfield,70 acusado de alta traición 

tras su intento de asesinato del rey Jorge III, se sirvió de la aceptación del tribunal del argumento del 

abogado defensor de que aquellos con trastornos mentales que no llegaban al estatus de «bestia salvaje» 

también eran candidatos a la absolución por enajenación mental. Lord Erskine argumentó con éxito en 

representación de Hadfield que: 

«[…] si estos ilustres letrados tuvieran como intención que la privación total de la memoria se tome en 

sentido literal: si se quería decir que para proteger a un hombre de la pena debe encontrarse en un estado 

tal de intelecto abatido que no sepa su nombre, ni su situación, ni su relación con otros –que, si es esposo, 

no conozca que está casado; o, de tratarse de un padre, no pudiera recordar que tenía hijos; ni supiera el 

camino a su casa, ni su propiedad en ella–, no existiría jamás esa locura en el mundo».8,48 

Hadfield fue declarado exento de responsabilidad penal debido a su enfermedad (un estado delirante 

que parecía resultar de una herida de sable en el cráneo producida luchando contra los franceses en la 

batalla de Freymar). Bajo los términos de la ley de Insane Offenders, aprobada por el Parlamento durante 

su juicio, Hadfield fue internado en el Bethlem Hospital, donde debería estar «hasta que se conociera el 

beneplácito de su Majestad».8 

El siguiente gran paso en la defensa de enajenación, el estándar de M’Naghten,71 sigue siendo un 

componente importante de los estándares modernos de la responsabilidad penal. En 1843, M’Naghten, un 

tornero escocés, disparó y mató a Edward Drummond, secretario personal del primer ministro Robert 

Peel, al confundirlo con el primer ministro. Fue declarado NCEM, gracias a la habilidosa eficacia del 

abogado para convencer al tribunal de que la «enajenación parcial» de M’Naghten constituía una base 

apropiada para eximirle de responsabilidad.8,52 

El público montó en cólera por la absolución de M’Naghten, al igual que la reina Victoria. En respuesta, 

la Casa de los Lores planteó cinco preguntas a los jueces del tribunal y los conminó a explicar las reglas 

por las cuales se determinaría la responsabilidad penal.8 Los lores querían saber en primer lugar cuál era 

la ley con respecto a los delitos: 

«[…] cometidos por personas afligidas por delirios enajenados […]: si, por ejemplo, en el momento de la 

comisión del presunto delito, ¿sabía el acusado que estaba actuando de forma contraria a la ley, pero 

cometió el acto aquejado de una perspectiva, bajo la influencia del delirio enajenado, de rectificar o vengar 

algún presunto agravio o daño, o de producir cierto beneficio público?».72 

En respuesta a esta primera cuestión, el presidente del tribunal supremo Tyndal explicó: 

«Asumiendo que las preguntas de sus señorías están limitadas a aquellas personas que funcionan bajo 

esa locura parcial exclusivamente, y no son enajenados a otros respectos, nuestra opinión es que, sin 

importar que la parte acusada cometiera el acto aquejado de una perspectiva, bajo la influencia del delirio 

enajenado, de rectificar o vengar algún presunto agravio o daño, o de producir cierto beneficio público, es 
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de todos modos castigable según la naturaleza del delito cometido, si sabía en el momento de cometer 

ese delito que estaba actuando en contra de la ley».72 

Así pues, si una persona que padecía un delirio paranoico mataba a alguien que creía que iba a matarle, 

podría ser absuelto por defensa propia. Sin embargo, si la creencia delirante era que la víctima le había 

difamado, sería condenado, porque la difamación no justifica el asesinato.72 

En respuesta a las preguntas sobre las instrucciones correctas al jurado y los hechos que deberían tenerse 

en cuenta, el presidente del tribunal supremo Tyndal describió lo que ha pasado a conocerse como norma 

M’Naghten: 

«Para establecer una defensa a base de enajenación mental hay que probar claramente que, en el 

momento de cometer el acto, la parte acusada estaba funcionando bajo tal defecto de la razón, debida a 

una enfermedad de la mente, que no conociera la naturaleza y las cualidades del acto que estaba 

cometiendo; o, si lo conocía, que no supiera que estaba haciendo lo que estaba mal».72 

Con esta regla, para que un acusado sea considerado no responsable, tenía que: 1) estar mentalmente 

enfermo o sufrir un defecto mental, por ejemplo, demencia o una discapacidad del desarrollo significativa, 

y 2) desconocer lo que estaba haciendo, por ejemplo, creía que estaba apuntando con el dedo cuando en 

realidad sostenía un revólver, o bien 3) desconocer que estaba cometiendo un acto ilegal, por ejemplo, creía 

que se estaba defendiendo de un ataque mortal. Curiosamente, M’Naghten habría sido condenado de 

aplicársele este estándar. 

Los cambios posteriores en la defensa de enajenación mental, tanto en Inglaterra como en EE. UU., 

tendieron a expandir los criterios, a medida que se modificaban el conocimiento y las actitudes hacia la 

enfermedad mental. La «prueba del impulso irresistible», que exploraba si un acusado tenía la capacidad 

de adecuar su comportamiento a los requisitos de la ley, incluso aunque supiera que el acto era ilícito, se 

abrió camino en la jurisprudencia inglesa y estadounidense a finales del siglo XIX.8,48 La norma de New 

Hampshire, que sigue siendo el estándar en ese estado, pide al jurado que declare al acusado NCEM si el 

presunto acto delictivo fue producto de una enfermedad o defecto mental.48 

En 1962, el Model Penal Code del American Law Institute introdujo los criterios de la defensa de 

enajenación mental que ofrecían bases alternativas para el veredicto de NCEM: bien el componente 

cognitivo de M’Naghten, o el componente volitivo de la prueba del impulso irresistible.54 El estándar es el 

siguiente: 

«Una persona no es responsable de conducta delictiva si en el momento de esa conducta como resultado 

de enfermedad o defecto mental carece de una capacidad sustancial para apreciar lo ilícito de su conducta 

o adecuar su conducta a los requisitos de la ley. 

»Tal como se usa en este artículo, los términos “enfermedad o defecto mental” no incluyen una anomalía 

manifestada únicamente por conducta delictiva repetida o conductas antisociales de otro tipo».54 

A comienzos de los años ochenta, 25 estados utilizaban el estándar del Model Penal Code del American 

Law Institute, así como los tribunales federales. El intento de asesinato del presidente Ronald Reagan por 

parte de John Hinckley, y la absolución posterior de este por ausencia de responsabilidad penal, cambió 

el estándar, no obstante. La absolución de Hinckley, como la de M’Naghten, resultó en peticiones de 

restringir y en algunos casos eliminar la defensa de enajenación mental.73 Con el respaldo de la American 
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Psychiatric Association y la American Bar Association, el Congreso promulgó un nuevo estándar de 

responsabilidad penal en los tribunales federales: 

«Es una defensa afirmativa ante cualquier acusación bajo cualquier ley federal que, en el momento de la 

comisión de los actos que constituyen el delito, el acusado, debido a una enfermedad mental grave o un 

defecto mental grave, fuera incapaz de apreciar la naturaleza y cualidad o ilicitud de sus actos».74 

Este estándar básicamente adoptaba el de M’Naghten, eliminando por completo el componente volitivo 

que contenía el estándar del Model Penal Code del American Law Institute. También dejaba claro que el 

acusado tiene que ser incapaz de apreciar la ilegalidad de su conducta, en vez de solo carecer de 

«capacidad sustancial» de apreciar la ilegalidad. Además, el Congreso especificó que el trastorno 

subyacente relacionado con el delito debe ser «grave» y desplazó la carga de la prueba al acusado. Al igual 

que sucedió con M’Naghten, la modificación posterior del estándar federal probablemente habría 

resultado en la condena de Hinckley, de haber estado vigente cuando se celebró el juicio. 

El impacto de la absolución de Hinckley se extendió del sistema federal a los estados.52 Según Melton 

et al.,75 en 1995, 5 de los 25 estados que habían estado usando la prueba del Model Penal Code en su forma 

pura lo habían abandonado, y cerca de la mitad de los estados empleaban una forma de la norma 

M’Naghten. Doce estados ampliaron los veredictos existentes en casos con enfermedad mental al 

introducir veredictos de «culpable pero enfermo mental». En esos estados, un acusado puede ser declarado 

culpable, culpable pero enfermo mental, no culpable y NCEM.52 Tres estados abolieron por completo la 

defensa de enajenación mental y establecieron procedimientos para internar a los acusados culpables pero 

enfermos mentales, con resultados mixtos.53,76,77 Los cambios en otras jurisdicciones incluyeron el 

desplazamiento de la carga de la prueba de la acusación al acusado y estrechar la definición de enfermedad 

mental.53 

Como se mencionó anteriormente, la defensa de enajenación mental es la expresión de la concepción de 

la sociedad de que es incorrecto imponer responsabilidad penal a personas que no son moralmente 

culpables. Los distintos estándares de responsabilidad penal son intentos de las jurisdicciones individuales 

de operativizar esta idea universal de un modo acorde a las actitudes del público. Los estudios del impacto 

de los distintos estándares de responsabilidad penal indican que los jurados de prueba que utilizan los 

distintos estándares de la defensa de enajenación mental llegan a veredictos similares en casos parecidos, 

independientemente del estándar usado.78 Los jurados de prueba que no reciben estándares, sino solo 

instrucciones de tomar la mejor decisión posible, llegaron a los mismos veredictos que aquellos a los que 

se pidió que aplicaran estándares específicos.79 Por estos estudios y otros, parece ser que son otros factores 

distintos del estándar técnico de responsabilidad penal los que determinan si un jurado declarará a un 

acusado NCEM o no. Esos factores son la naturaleza del delito, la de la enfermedad, la del acto y las 

consecuencias que el jurado prevé ligadas al veredicto de NCEM o culpable.48 

La cuestión de qué hacer con los absueltos por enajenación mental viene de tiempo atrás. En la mayoría 

de las jurisdicciones, estas personas son internadas automáticamente en un centro psiquiátrico estatal 

durante un período inicial definido para evaluación y tratamiento. Al final de ese período inicial, se 

mantiene una audiencia de reinternamiento; los estados tienen la libertad de utilizar estándares menos 

exigentes de prueba para el internamiento de los absueltos por enajenación mental (preponderancia de los 

indicios) que en el caso de los candidatos al ingreso involuntario no delincuentes (indicios claros y 

convincentes). La Corte Suprema ha dictaminado que el Gobierno puede confinar automáticamente a los 

absueltos por enajenación mental, independientemente de su delito, y mantenerlos el tiempo necesario 

hasta que el individuo pueda demostrar que ya no tiene una enfermedad mental ni es peligroso.80 

Los absueltos por enajenación mental que rechacen el tratamiento con antipsicóticos pueden ser 

tratados en contra de su voluntad con las mismas normas aplicables a otros pacientes ingresados 

involuntariamente en esa jurisdicción. Se aplican los estándares civiles porque estas personas no han sido 
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condenadas por ningún delito y, por tanto, solo pueden mantenerse en un hospital si cumplen los 

estándares normales del ingreso involuntario. 

Evaluaciones de responsabilidad penal 
Las evaluaciones de responsabilidad penal son necesariamente determinaciones retrospectivas del estado 

mental del acusado en el momento del delito. El centro de las evaluaciones de responsabilidad penal es 

valorar el estado mental del individuo en ese momento utilizando la exploración actual, una revisión de 

los registros médicos y penales, y la información de fuentes colaterales, así como una conclusión sobre ese 

estado respecto a los estándares jurisdiccionales de responsabilidad penal. En condiciones ideales, el 

acusado es evaluado por profesionales de salud mental en un momento tan próximo a la comisión del 

delito como sea posible. En muchos casos, sin embargo, el evaluador forense no ve al acusado hasta meses 

o años después del delito. Melton et al.75 aportan una exposición excelente de estas evaluaciones. 

Varios trastornos clínicos afectan a la responsabilidad penal, como el síndrome confusional, la 

depresión, la psicosis, los delirios, el trastorno de angustia y otros trastornos de ansiedad, el trastorno 

obsesivo-compulsivo, las crisis epilépticas y otras enfermedades neurológicas. Teniendo en cuenta todo 

esto, la evaluación clínica debe ser detallada y extensa, con una revisión completa por órganos y sistemas. 

Hay que examinar los historiales médicos y solicitar pruebas analíticas para valorar la presencia de otras 

enfermedades y situaciones, intoxicación incluida. 

Las evaluaciones de responsabilidad penal resultan complicadas no solo por la naturaleza retrospectiva 

del análisis, a menudo tiempo después, sino también por el hecho de que las fuentes de información suelen 

ser incompletas o estar sesgadas. Los informes policiales, las declaraciones de familiares, las declaraciones 

de víctimas y lo referido por el acusado también son partes esenciales de la evaluación. Todos ellos se ven 

afectados, en mayor o menor grado, por su propio sesgo intrínseco, con frecuencia difícil de detectar. El 

Model Penal Code, sección 4.05, proporciona un resumen de lo que debe contener el informe sobre un 

acusado penal.54 

Datos demográficos de la defensa de enajenación mental 
Las percepciones erróneas acerca de la defensa de enajenación mental incluyen las creencias de que se usa 

con frecuencia, a menudo con éxito, y que es accesible principalmente para acusados ricos e instruidos. 

Varios estudios han indicado que la petición de enajenación mental se usa en el 0,1-0,5% de los casos de 

delitos graves,75 excepto en Montana, donde llegó al 8% entre 1969 y 1979.72 Curiosamente, Montana es uno 

de los estados que abolió la defensa de enajenación mental posterior a Hinckley, aunque con fines prácticos 

sigue existiendo.77 

La tasa de éxito de la defensa de enajenación mental varía según las jurisdicciones, pero los estudios de 

Steadman et al.81 y Callahan et al.82 indican que consigue su objetivo en aproximadamente el 25% de los 

casos en que se usa. Esto supone una tasa de utilización con éxito estimada en cerca de 0,125% en todo 

EE. UU. El caso se resuelve por un mecanismo como acuerdo para lograr una sentencia menor, en vez de 

juicio con jurado, en más del 70% de los casos en los que tiene éxito.75 

Conclusión 
La enfermedad mental y el sistema de justicia penal están irreversiblemente entremezclados. La 

enfermedad mental puede llevar al internamiento, aunque solo sea para retirar de las calles a enfermos 

mentales en ausencia de alternativas comunitarias más apropiadas. A menudo, se pide a los psiquiatras 

que evalúen a personas involucradas en el sistema de justicia penal en varios puntos del proceso de justicia 

penal, desde el arresto inicial hasta la imposición de la pena. Cuestiones frecuentes son la competencia 

para ser juzgado y la responsabilidad penal. Al igual que sucede en todas las consultas y evaluaciones, los 

psiquiatras que acepten esos encargos tendrán que conocer los estándares aplicables y familiarizarse con 

las directrices éticas para su participación en asuntos penales. Es importante que todos los psiquiatras sean 

conocedores de los modos en que el sistema de justicia penal puede implicarlos a ellos y a sus pacientes. 
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Acceda online a las preguntas de opción múltiple (en inglés) en https://expertconsult.inkling.com 
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